
 

  
 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL OPOSICIÓN 
71 PLAZAS POLICÍAS LOCALES 

 
 

A N U N C I O 
 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE ORTOGRAFÍA,  TERCER  EJERCICIO DE 
LA OPOSICIÓN 

 
Efectuada la corrección de los ejercicios de los aspirantes presentados, y 
realizada la calificación de los mismos, vistos los escritos de quejas presentados 
por los opositores y visto el informe emitido por la filóloga,  colaboradora del 
Tribunal como asesora especialista durante el desarrollo de esta prueba, con 
fundamento en el mismo y,  de conformidad con lo establecido en las Bases de la 
Convocatoria, el Tribunal adoptó los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Desestimar todos los escritos de quejas/reclamaciones presentados 
por los opositores, notificándose formalmente a cada uno de los interesados. 
 
SEGUNDO.- Hacer pública la calificación obtenida por los aspirantes presentados, 
la cual se relaciona en el Anexo I del presente Anuncio, con indicación del número 
de faltas ortográficas cometidas.  
 
TERCERO.- Eliminar / excluir del proceso selectivo a los aspirantes que hayan 
obtenido una calificación de “no apto”, así como a los no presentados. 
 
CUARTO.- Se acompaña el examen, en el que se señalan las palabras con faltas 
de ortografía sustituidas por la forma correcta. Anexo II  del presente Anuncio. 
 
QUINTO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio en el Tablón de Edictos de la Corporación para formular alegaciones. 
 
Las alegaciones deberán presentarse mediante escrito en el Registro General de 
este Ayuntamiento, calle León y Castillo nº 270, planta baja, en horario de lunes a 
viernes de 08:30 a 14:30, jueves tarde de 16:30 a 19:30 y los sábados de 10:00 a 
13:00, o en la forma que determina el artº 38 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999. También se podrán presentar en cualquiera 
de los Registros de las Concejalías de Distrito del Ayuntamiento. 

 
Las Palmas de Gran Canaria a, 10 de febrero de 2012. 

 
              La Presidenta                             La Secretaria  
 
 
 
         Beatriz Torres Lista           Mª Victoria Valiente Hernández 




